
 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Fenecido el término de traslado de la demanda, se advierte que el ejecutado ha 

contestado en termino y propuesto excepciones de mérito, es por ello que se 

procederá a correr traslado de la misma a la parte contraria, por el termino de diez 

días, para pedir pruebas que se pretendan hacer valer, conforme los artículos 442 y 

443 del C.G.P., en concordancia con el articulo 110 Ibídem. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

Primero: De las excepciones propuestas por la parte ejecutada, córrase 

traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, contados a partir del día 

siguiente a la notificación por estado de esta providencia, para que realice el respectivo 

pronunciamiento, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Segundo: Una vez vencido el termino de traslado, vuelvan las diligencias al 

Despacho para ordenar lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

  

 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c0d23593c33cc1d2bed557e77c7bd4291eb25c1c3716929835052abdc5e21bae 

Documento generado en 30/09/2021 03:56:51 p. m. 

Proceso : EJECUTIVO 

Demandante :     COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS FINANCIEROS Y JURÍDICOS - 
COFIJURIDICO 

Demandado :     ISMAEL PÉREZ 
Radicación : 180014003005 2021-00011  00 
Asunto                                                              :        
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito radicado el día 30 de julio de 2021 a través del correo electrónico 

institucional1, el demandante manifiesta que desiste de las pretensiones del proceso. 

 

Pues bien, según el artículo 314 del Código General del Proceso, “El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 

ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 

entenderá que comprende el del recurso”. 

 

“El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 

de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 

de aquella sentencia.” 

 

En el asunto objeto de estudio encontramos, que se aportó por el demandante un 

escrito a través del cual manifiesta su intención de desistir de las pretensiones. Así 

mismo, se observa que no se han practicado medidas cautelares. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 

exigidos por el legislador en el artículo 314 del C.G.P. para acceder al desistimiento 

del proceso. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 

Caquetá, 

RESUELVE: 

 

Primero.  ACEPTAR el DESISTIMIENTO de las pretensiones en el presente 

proceso de pago directo. 

 

Segundo.  DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros, retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda. De existir 

embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar, póngase a 

disposición del Despacho y proceso que lo requiera. 

 

Tercero.  DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, 

así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido totalmente. 

                                                
1 Veáse el documento denominado 06SolicitudTerminacion10-10-2020 12.16 PM, del expediente 
digital. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JULIO CESAR GÓMEZ GÓMEZ 

Demandado :     SANDRA MILENA GÓMEZ SOTTO 
Radicación : 180014003005 2021-00031  00 
Asunto                                                              :       Decreta Desistimiento 
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Como la demanda y sus anexos fueron presentados en versión digital, no 

corresponde la entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo 

anterior, con el fin de que quede certificada la situación jurídica de los documentos 

aportados. 

 

Cuarto.  ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 

dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por WILSON TORRES RODRÍGUEZ 

contra EDISON JOSÉ ÁLVAREZ ARANGO  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio 

del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara mandamiento por 

la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 12 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por 

las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 

que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 

ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 

indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 

proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago al demandado se surtió por aviso conforme a la 

constancia que antecede, y según da cuenta la documental dentro del expediente 

digital. En el término de traslado de la demanda, de acuerdo con informe secretarial, 

la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 

derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 

válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 

lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de cambio1. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 

el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 

ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, 

pues se verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda+Medidas. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     WILSON TORRES RODRÍGUEZ 

Demandado :     EDISON JOSÉ ÁLVAREZ ARANGO 
Radicación : 180014003005 2021-00038  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución 
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 

según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 

la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 

legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 

vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 

asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el AVALUÓ y posteriormente rematar los bienes 

embargados y secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual 

que aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 

de $ 300.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

da170e50d54ec307cb3b58ead3600aec3d9e5de423d564ed3ee

d5be736fe3970 

Documento generado en 30/09/2021 03:57:12 p. m. 
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 

efectuada a través de correo electrónico. 

 

La demandante, realizó él envió de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica indicada en la demanda. por tanto, se debe resolver en este 

caso, si se colman los requisitos para la realización de la notificación personal a través 

de mensaje de datos.  

 

Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para surtir la 

notificación personal a través de correo electrónico conforme a lo dispuesto en los 

artículos 291 y SS del CGP, artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020 y Sentencia 

C-420/20 de la Corte Constitucional. De acuerdo a las siguientes consideraciones:  

 

Temporalmente, el ejecutivo expidió el decreto legislativo 806 de 2020, que, en su 

artículo 8, establece que las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación.  

 

Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los siguientes 

requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal digital; III) Allegar las evidencias 

de la forma como se obtuvo; IV) El envió de la providencia y de la demanda como 

mensaje de datos a la dirección suministrada y V) Constancia de acuse de recibido.  

 

Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias normativas, 

dado que no se ha presentado las evidencias de la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica de los demandados, limitándose a presentar un oficio emitido por la propia 

demandante, en el que indica la forma como se obtuvo, esto es, a través del formato 

único de vinculación sin aportar copia del mismo.  

 

En consecuencia, previo a resolver sobre la validez de la misma, se requerirá a la 

parte demandante para que allegue las evidencias de la forma como la obtuvo, 

particularmente el formato de vinculación al que se hace mención, ello, de 

conformidad el inciso segundo del Art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 

 

Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el artículo 

8 del Decreto legislativo 806 de 2020, se Resuelve:  

 

REQUERIR al demandante para que allegue las evidencias de la forma como la 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :     NERUDA DIAZ MARTÍNEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00110  00 
Asunto                                                              :       Requiere parte 
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obtuvo la dirección electrónica, particularmente copia del formato de vinculación al que 

se hace mención.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 30/09/2021 03:56:41 p. m. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
PROCESO PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO YENNY TRUJILLO MANRIQUE 
RADICACIÓN 2021/00111-00 

 
Mediante escrito radicado el día 23 de junio de 2021 a través del correo electrónico 
institucional de este juzgado, el demandante solicita declarar terminado el proceso por 
normalización de la obligación que realizó la demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó escrito presentado 
personalmente por el demandante ante la Notaría Única del Círculo de Puerto Rico, a 
través del cual solicita la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate de 
bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 
 
Primero.  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por NORMALIZACIÓN DE 
LA OBLIGACIÓN. 
 
Segundo.  DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 
secuestros, retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, teniendo en 
cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de embargo de 
remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, según documentos que 
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verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora de remitir los 
oficios. 
 

Tercero.  DECRETAR EL DESGLOSE de los documentos que sirvieron de base a 
la acción con la constancia de terminación por normalización de la obligación. 
Entréguense al extremo ejecutante a su costa. 
 

Cuarto.  ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

c9dfdb9f7cf8cbe60f579a5507bccfb863158045b148f78
6222243e8a5ea1c39 

Documento generado en 30/09/2021 03:56:28 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 

dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por HENELIA ENCARNACIÓN 

POLANIA contra VICTORIA ALEJANDRA ÁLVAREZ.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio 

del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara mandamiento por 

la suma solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 09 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por 

las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 

que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 

ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 

indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 

proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago al demandado se surtió por conducta 

concluyente según auto del pasado 05 de abril de 2021, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de la 

demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 

derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 

válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 

lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de cambio1. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 

el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 

ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, 

pues se verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda+Medidas. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     HENELIA ENCARNACIÓN POLANIA 

Demandado :     VICTORIA ALEJANDRA ÁLVAREZ. 
Radicación : 180014003005 2021-00122  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
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https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 

según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 

la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 

legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 

vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 

asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el AVALUÓ y posteriormente rematar los bienes 

embargados y secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual 

que aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 

de $ 500.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

221166337610c79ea3899eaa14261a15582cf6e23955a619717b

791cc4045105 

Documento generado en 30/09/2021 03:57:45 p. m. 
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Objeto de la decisión 

 

Procede el Despacho a resolver sobre los memoriales radicados por las partes en este 

asunto, mediante los cuales solicitan la suspensión del proceso hasta el 15 de enero 

de 2022, debido al acuerdo de pago al que han llegado. 

 

Bajo los parámetros del art. 161 numeral 2 del Código General del Proceso, en el que 

se desarrolla la figura jurídica de la suspensión del proceso, es procedente decretar la 

suspensión cuando las partes de común acuerdo así lo solicitan y por un tiempo 

determinado. Entonces considera el Despacho judicial viable y procedente lo 

solicitado y a ello se procederá. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, RESUELVE: 

 

Primero:   Decretar a la suspensión del proceso hasta el 15 de enero de 2022, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva.  

 

Tercero:   Advertir sobre la reanudación del proceso, en el evento en que las partes 

no hagan ningún pronunciamiento respecto de los resultados del acuerdo 

anunciado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e5b82a82438caf9c371de998336a33fffa4936c915b386ebee6cfab482e6f574 

Documento generado en 30/09/2021 03:57:24 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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Proceso : EJECUTIVO 

Demandante :     WUILNEIVER GIRALDO OSPINA 

Demandado :     MAGDA MILENA MEJÍA PEÑA 
Radicación : 180014003005 2021-00137  00 
Asunto                                                              :        
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 

dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. contra GERARDO HURTATIS LOZADA.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio 

del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara mandamiento por la suma 

solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 24 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por 

las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 

que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 

ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 

indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 

proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago al demandado se surtió por aviso el pasado 11 de 

junio de 2021, a través de empresa de correo certificado1, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de la 

demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 

derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 

válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 

lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 

documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 

el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 

ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, 

pues se verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 10NotificacionPorAviso. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda+Medidas. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado :     GERARDO HURTATIS LOZADA 
Radicación : 180014003005 2021-00140  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 

según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 

la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 

legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 

vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 

asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el AVALUÓ y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual 

que aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 

de $ 500.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2a5ee1e7e64b5b9e69702258c058331239ca3abb03e36283bf1b34a405847311 

Documento generado en 30/09/2021 03:57:02 p. m. 
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 

dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCOLOMBIA S.A. contra 

MIGUEL MOTTA TAPIERO.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio 

del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara mandamiento por la suma 

solicitada en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 24 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por 

las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 

que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 

ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 

indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 

proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

La notificación de la orden de pago al demandado se surtió por aviso el pasado 28 de 

mayo de 2021, a través del correo electrónico suministrado por la parte actora1, 

aplicando el Decreto 806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del 

expediente digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 

informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 

derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 

válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 

lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal documento 

reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el artículo 

621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibidem. Por 

lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, pues se 

verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 06NotificaciónPersonalElectronica. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda+Medidas. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :     MIGUEL MOTTA TAPIERO 
Radicación : 180014003005 2021-00171  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución 
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cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 

según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 

la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 

legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 

vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 

asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el AVALUÓ y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual 

que aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 

de $ 1.200.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

06833e752707ae68709428e6bbafbfa0a94741ca5d530de727ce970ffce1770c 

Documento generado en 30/09/2021 03:57:31 p. m. 
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Mediante escrito radicado el día 22 de septiembre de 2021 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, la apoderada de la demandante con 
facultades para recibir solicita que se declare terminado el proceso por pago de la 
obligación que realizó la demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, de existir 
embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar, 
póngase a disposición del Despacho y proceso que lo solicite. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 
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juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
83103c8a065b45df1618cf18d1b238e0d303d0f9fdcb4d67796ed

c7e7b1546bc 
Documento generado en 30/09/2021 02:59:21 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre poder otorgado por ALAN STIVEN GALLEGO 

LÓPEZ, quien actúa en nombre en calidad de demandante, por medio del cual solicita 

le sea reconocida personería al Dr. CARLOS ANTONIO ORDOÑEZ OCHOA, para 

actuar dentro del proceso de la referencia. 

 

Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 

 

                                                           RESUELVE: 

 

Reconocer personería al Dr. CARLOS ANTONIO ORDOÑEZ OCHOA, para que actúe 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del poder 

conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de 
agosto 

  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Florencia, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
PROCESO        EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
APODERADO DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 
DEMANDADO WILLIAM ALEXANDER BARRETO BARRETO 
 YENYFER CAINA PENAGOS 
RADICACIÓN      2021/00349-00 
 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que la misma reúne los 
requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso [mínima] y por el domicilio del demandado (CGP, art. 28.1).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de un pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del 

art. 422 del CGP. 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de 
la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas 
que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o 
presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, 
como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende hacer valer 
(CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por 
esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora 
los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para servir como 
prueba en el presente cobro compulsivo. 
 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida 
en mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este 
código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad 
de exigir la exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en 
la oportunidad legal, o de oficio.  
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra WILLIAM 
ALEXANDER BARRETO BARRETO y YENYFER CAINA PENAGOS, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
a. Por la suma de $ 63.844.443, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 8470082693, aportado 
con la demanda. 

 
b. Por la suma de $ 4.332.565, que corresponden a los intereses corrientes o de 

plazo vencidos y causados a la tasa nominal anual del 14.00%,  desde el 21 de 
septiembre de 2019 hasta el 13 de enero de 2021. 

 
c. Por los intereses moratorios sobre el valor descrito en el literal a), liquidados 

mes a mes, al interés máximo legal, que para tal efecto certifique la        
superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda, hasta 
que se verifique el pago total de la obligación,  

 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, 
con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de 
conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o 
como mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la 
notificación se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante 
comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que 
se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres 
(3) días siguientes, vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de 
ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el 
mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al 
notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico 
oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las 
solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso 
a la administración de justicia. 

 

7. RECONOCER personería jurídica para actuar a la sociedad AECSA S.A., como 
apoderado judicial de la parte actora, y quien actúa a través de la Dra. DIANA 
ESPERANZA LEÓN LIZARAZO1, quien tiene la calidad de Gerente Jurídico 
Suplente. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

                                                
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, a la fecha la abogada no registra sanciones.  



 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-
CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Florencia, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE PAULO ANDRES LEMOS SERNA 
DEMANDADO  IRENE TORRES DE LLANOS 
RADICACIÓN      2021/00371-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el lugar de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 
del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital dos letras de cambio, las cuales satisfacen los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 

 
RESUELVE: 

 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de PAULO ANDRES LEMOS SERNA 
contra IRENE TORRES DE LLANOS, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 8.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo la letra de cambio con fecha de vencimiento el 
10 de noviembre del 2020, adjunta a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 10 de noviembre de 2018 hasta el 10 de noviembre de 2020, liquidado a 
la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 11 de noviembre de 2020, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por la suma de $ 4.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo la letra de cambio con fecha de vencimiento el 
20 de noviembre del 2020, adjunta a la presente demanda. 
 
e) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido 
en el literal anterior, desde el 17 de octubre de 2019 hasta el 20 de noviembre de 
2020, liquidado a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por 
la Superintendencia Financiera. 
 
f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal d), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 21 de noviembre de 2020, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 



de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Autorizar al Doctor PAULO ANDRES LEMOS SERNA1, en la calidad de 
abogado, para que actúe en causa propia. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERACIONES 

  

Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por el 

apoderado del actor, que se encuentra coadyuvado por los demandados 

YOVANNY CHAUX RODRIGUEZ y NATALY RODRÍGUEZ NARANJO, mediante el 

cual solicitan el retira la demanda en contra de la señora RODRÍGUEZ 

NARANJO, y como consecuencia de ello, se proceda al levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en su contra, adicionalmente, que se tenga 

en cuenta un abono realizado directamente al demandante.  

 

Retiro demanda.  

 

En tal sentido, el artículo 92 del CGP, dispone que “El demandante podrá retirar 

la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si 

hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el 

retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes”. 

 

En el presente asunto se evidencia que la demanda fue presentada el 19 de 

marzo de 2021, por el señor EDWIN MOSQUERA ROMERO, contra YOVANNY 

CHAUX RODRÍGUEZ y NATALY RODRÍGUEZ NARANJO, librándose mandamiento 

de pago el 22 de mayo del cursante. Hasta la fecha de presentación del 

escrito de retiro de demanda, no se había notificado a la parte ejecutada, 

empero, la solicitud se encuentra suscrita por los demandados, por tanto, se 

entiende notificados por conducta concluyente desde la fecha de su 

radicación.  

 

En atención a lo anterior, no es procedente acceder al retiro parcial de la 

demanda por dos razones a saber: en primer lugar, porque los demandados 

se encuentran vinculados al proceso, dado que a la luz de los dispuesto en el 

articulo 301 del CGP, se consideran notificados por conducta concluyente del 

mandamiento de pago en la fecha de presentación del escrito en el que 

manifiestan conocer el proceso; y en segundo lugar, porque la figura jurídica 

del retiro de la demanda evita el inicio del proceso, y por tanto, no puede 

retirarse parcialmente una demanda. En atención a ello, si la intención del 

demandante es la de no continuar con el proceso en contra de uno de los 

demandados, deberá reformar el escrito introducto o desistir de las 

pretensiones en su contra.  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     EDWIN MOSQUERA ROMERO 

Demandado :     YOVANNY CHAUX RODRIGUEZ  

NATALY RODRÍGUEZ NARANJO 

Radicación : 180014003005 2021-00470  00 

Asunto                                                              :       Resuelve solicitud 
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Conforme a lo anterior, el despacho negará el retiro de la demanda 

deprecado por el ejecutante.  

 

Levantamiento medidas.  

 

De otro lado, respecto al levantamiento de las medidas cautelares, encuentra 

este Despacho que se cumplen a cabalidad los requisitos señalados en el 

numeral 1 del artículo 597 del Código General del Proceso, toda vez que fue 

solicitada por el ejecutante, razón por la cual se decretará el levantamiento 

de las medidas cautelares practicadas en contra de la señora NATALY 

RODRÍGUEZ NARANJO.  

 

Abonos.  

 

Igualmente, se tendrá en cuenta el abono realizado por el demandado 

YOVANNY CHAUX RODRÍGUEZ, en la suma de $5.000.000,oo, dinero que se 

imputarán a costas, intereses y capital, y serán tenidos en cuenta al momento 

de la liquidación del crédito.  

 

Notificación por conducta concluyente.  

 

Finalmente, los señores YOVANNY CHAUX RODRÍGUEZ y NATALY RODRÍGUEZ 

NARANJO, actuando en nombre propio y por intermedio del apodero del 

ejecutante, allegaron escrito visible a folio 09 de la carpeta digital, en el que 

manifiestan conocer el proceso de la referencia.  

 

Al efecto, el artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “ 

(……) Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante 

una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada 

por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación 

del escrito o de la manifestación verbal. (…..)”. 

 

Conforme a la norma en cita, se tendrán notificados por conducta 

concluyente los señores YOVANNY CHAUX RODRÍGUEZ y NATALY RODRÍGUEZ 

NARANJO, desde la fecha de presentación de la mentada solicitud.  

 

DECISIÓN 

 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia, DISPONE: 

 

PRIMERO. NO ACCEDER al retiro de la demanda deprecado por el 

demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de este pronunciamiento.  
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SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron 

decretadas dentro de este proceso en contra de la señora NATALY 

RODRÍGUEZ NARANJO.   Líbrense los oficios respectivos. 

 

TERCERO. De existir embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a 

desembargar, póngase a disposición del Despacho y proceso que lo 

solicite. 

 

CUARTO. TENER en cuenta el abono realizado por el demandado en la suma 

de $5.000.000,oo, dinero que se imputarán a costas, intereses y 

capital al momento de la liquidación del crédito. 

 

QUINTO. TENER los demandados YOVANNY CHAUX RODRIGUEZ y NATALY 

RODRÍGUEZ NARANJO, notificados por conducta concluyente del 

mandamiento de pago adiado el 22 de mayo de 2021, dictado 

dentro del proceso de la referencia desde el 25 de julio del 

cursante año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 

del C.G.P. Por secretaría, efectúese el control de los términos para 

pagar y proponer excepciones. 

 

SEXTO. Requerir a los señores YOVANNY CHAUX RODRIGUEZ y NATALY 

RODRÍGUEZ NARANJO, para que aporte dirección física y 

electrónica de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f55b00ad2c72fee0eae8cf5dd51bdb084a48f1dae120e9dbabab1ce16001d910 

Documento generado en 30/09/2021 09:50:05 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE RAÚL GUTIÉRREZ FLÓREZ 
DEMANDADO LUIS FERNANDO FUENTES YANES 
RADICACIÓN      2021/00538-00 

 
Revisada la documental aportada, el despacho echa de menos el certificado de 
tradición del automotor embargado, pese a que se trata de un bien sujeto a registro 
(Ley 769 de 2002, art. 47), y de un documento necesario para resolver sobre su 
aprehensión y secuestro, de acuerdo con el art. 601 del CGP, aplicado por analogía. 
Por consiguiente, antes de resolver lo que en derecho corresponde, el juzgado 
dispone:  
 
REQUERIR a la parte demandante para que allegue el certificado actualizado de 
tradición del vehículo de placas QPV – 60E, por lo ya anotado, y con el fin de 
verificar si existe o no una garantía inmobiliaria sobre el bien; además de comprobar 
si el aquí demandado es la único propietario del bien o sí hay más propietarios 
inscritos en el certificado.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
9daa88a4827ab8648a9b770090d1f9605135e0e1d993bba59

b0718ec2d949625 
Documento generado en 30/09/2021 11:42:14 AM 

 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni

ca 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL  

 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

     
 

Se encuentra el proceso al despacho para resolver el recurso de reposición, formulado 

por la parte demandante, contra la providencia de fecha 02 de julio de 2021, mediante 

el cual se negó el despacho negó la orden de pago solicitada. 

 

Objeto Del Recurso 

 

Pretende el recurrente se revoque el auto cuestionado y en su lugar se disponga librar 

orden de suscribir documento, con fundamento en el titulo ejecutivo aportado.  

El ejecutante centra sus argumentos en los siguientes aspectos:  

Considera que cuando se habla de documento que señala la ley, en los términos del 

penúltimo y ultimo renglón de párrafo primero del artículo 422 del C. G. P., se está 

“hablando de otros documentos que prestan merito ejecutivo y que son; facturas de 

venta, letras de cambio, pagarés, cheques, contratos de arrendamiento, contratos de 

compraventa”, ETC. 

Considera que esto no obedece a la voluntad de las partes, sino que ello deviene del 

cumplimiento de las “características indicadas en la ley, que se reducen a que la 

obligación contenida en el documento sea clara, expresa y exigible”. 

Seguidamente, procede a realizar un análisis del CONTRATO DE COMPRAVENTA 

elevado a escritura pública No 0199, protocolizado ante la Notaria Segunda del círculo 

de Florencia, Caquetá, en la cual la señora LUZ DARY ARTUNDUAGA, obrando en 

nombre propio y en condición de vendedora, manifestó: 

“PRIMERO : Que obrando en su calidad anteriormente citada y por medio del 

presente instrumento público transfiere a título de compraventa en favor de la 

señora ARACELY MOTTA TRUJILLO, mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad, de estado civil casada, con sociedad conyugal vigente, identificada con 

la cedula de ciudadanía No 40.781.336, expedida en Florencia, Caquetá, quien 

obra en su propio nombre y en su condición de compradora el derecho de 

dominio, propiedad y posesión material y todos los demás derechos reales que 

con sus anexidades, usos costumbres y servidumbres que la vendedora tiene 

adquiridos y ejerce sobre el lote de terreno urbano distinguido con el numero 

uno (1), barrio Atalaya, de la ciudad de Florencia, departamento de Caquetá, --

-----distinguido con la matricula inmobiliaria No 420- 70212 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Florencia, Caquetá. Y ficha catastral No 

180010101000001710028”. 

El recurrente, considera que es claro que el contrato de compraventa protocolizado 

mediante escritura publica N0 0199, “contiene una manifestación voluntaria de la 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     ARACELY MOTTA TRUJILLO 

Demandado :     LUZ DARY ARTUNDUAGA A. 
Radicación : 180014003005 2021-00817  00 
Asunto                                                              :       Resuelve recurso 
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vendedora, LUZ DARY ARTUNDUAGA, que es clara en cuanto transfiere a título de 

venta todos los derechos que ostenta sobre el predio 420-70212, transferencia que es 

evidente porque consta en un documento público e idóneo, y es expresa por que alude 

a la venta de los derechos de propiedad y posesión material única y exclusivamente a 

la señora ARACELY MOTTA TRUJILLO, identificada como aparece, contenidos en un 

documento que es idóneo y porque consta por escrito, es capaz de representar el 

hecho que se demanda, y ha sido elevado a escritura pública con lo cual el contrato 

es solemne”…… 

“Es exigible por dos razones: La primera, porque en el numeral 4 de la citada escritura, 

se obligó con la aceptación del contrato de compraventa elevado a escritura pública 

No 0199 del 31 de enero de 2020, la cual protocolizó y firmó ante la notar[í]a segunda 

del c[í]rculo de esta ciudad cuando ha aceptado: “ y que de acuerdo con la ley se obliga 

al saneamiento de esta venta y a responder por cualquier gravamen o acción real que 

contra lo que vende resulte”. 

Conforme a ello, considera que la obligación esta incólume, por ser la vendedora que 

la debe salir al saneamiento de la cosa vendida en los casos de la ley, para sustentar 

esta posición trae a colación la sentencia Cas civl., 29 de abril de 1964.    

       Consideraciones 

 

Se tiene por sabido que el recurso de reposición tiene por finalidad que el fallador 

vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros en que hubiera 

podido incurrir al momento de su adopción, y que le restan legalidad a la misma, en 

procura de garantizar con ello la rectitud y equidad que deben caracterizar a la 

administración de justicia. 

Atendiendo la inconformidad planteada por el libelista, observa el despacho que no le 

asiste razón, conforme a las siguientes consideraciones:  

 

En primero termino, se advierte que el demandante no identifica con claridad y 

precisión el documento que contiene la obligación de suscribir documento, es por ello 

que el despacho concluyó en la providencia recurrida que “de la lectura de la demanda, 

el despacho interpreta que la prestación debida se encuentra contenida en un contrato 

de promesa de venta fechado 29/abril/2019. No en vano, en los hechos se advierte 

que el negocio jurídico tiene sus raíces en dicho convenio. Aparte de esto, respecto 

del cumplimiento de los compromisos por parte del hoy ejecutante, se apoya también 

en las cláusulas de aquel contrato. Por ejemplo, cuando se refiere a que el pago se 

hizo con la entrega de un título valor, según lo acordado en ese contrato. Por lo tanto, 

es claro que ese es el documento base de la acción”, empero, a instancias del recurso 

de alzada, se evidencia que el demandante centra sus argumentos en la fuerza 

ejecutiva de la escritura de compraventa suscrita por las partes.  

 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 422 del CGP, se dispone 

que se podrán demandar ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que conste en documento que provenga del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él.  

 

En tal sentido, para la existencia de un título ejecutivo, basta que el documento o 

documentos respectivos cumplan los requisitos exigidos por el derecho común y 

probatorio, y para establecer cuando se está frente a uno de ellos, debe acudirse a la 

normativa consignada en el artículo 422 del CGP, es por ello que el documento base 
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de la ejecución constituir plena prueba contra el deudor. 

 

Es de resaltar que a la acción ejecutiva se acude cuando se está en posesión de un 

documento preconstituido que de manera indiscutible demuestre la obligación en todos 

sus aspectos, hasta el punto que ella surja claramente de su simple lectura, sin 

necesidad de acudir a juicio mental alguno y exenta de toda duda sobre cualquiera de 

los elementos que la integran, no podría existir ejecución sin un documento con la 

calidad de título ejecutivo que la respalden, no en cualquier clase de documentos, sino 

en aquellos que efectivamente produzcan en el fallador un grado de certeza tal que de 

su simple lectura quede acreditada, al menos en principio una obligación indiscutible 

que se encuentre insatisfecha. La obligación debe ser expresa, en virtud que debe 

aparecer de manifiesto en la redacción misma del documento esto es, de manera 

explícita, nítida y estar perfectamente delimitada; también debe ser clara, es decir, 

estar determinada en el título en cuanto a su naturaleza y elementos, y si fuere el caso 

su valor líquido o liquidable por simple operación aritmética, o en el caso que nos 

convoca, la manifestación inequívoca de suscribir determinado documento, sin que 

quede duda respecto a su existencia y característica, y finalmente exigible, que pueda 

cumplirse inmediatamente por no existir condición suspensiva, ni plazo pendiente. 

 

Características que no se observan en los aludidos documentos, por ello conforme a 

lo expresado, los mismos no resultan idóneos para expedir la orden ejecutiva 

suplicada, ni poder sustentar la de llevar adelante la ejecución, pues no se tendría 

certeza sobre el contenido del documento que debe ser suscrito por la parte pasiva o 

en su defecto por el juez.  

 

Nótese que en los documentos arrimados no se encuentra consignada la obligación 

por parte de la señora LUZ DARY ARTUNDUAGA, de suscribir la escritura pública de 

compraventa y menos aún de aclaración del mentado acto a favor de la señora 

ARACELY MOTTA TRUJILLO, por cuanto, el contrato de promesa de compraventa 

fue suscrito con el señor LUIS ALBERTO MOTTA TRUJILLO, del cual no obra ningún 

acto de sesión a la hoy ejecutante, y por tanto, no está legitimada para reclamar las 

obligaciones que de el emanan. Ahora bien, en gracia de discusión sobre la 

legitimación demandar, este instrumento tampoco presta merito ejecutivo, puesto que 

es un acto solemne que debe cumplir con los requisitos general de los contratos y los 

especiales contenidos en el articulo 1611 el CC, dado que no se encuentra consignada 

la obligación de suscribir la escritura de aclaración, como tampoco el lugar y la fecha 

en la que debe ser protocolizado, quedando sometido a la voluntad de las partes.  

 

Ahora bien, del contrato de compraventa suscrito por las señoras LUZ DARY 

ARTUNDUAGA en calidad de vendedora y ARACELY MOTTA TRUJILLO como 

compradora, en principio debe advertirse que este despacho no cuestiona la legalidad 

del mismo, es un documento que surte todos los efectos legales, pero de este acto 

notarial tampoco emana la obligación de suscribir el documento deprecado, dado que 

en el no se deja plasmado que las partes se obligaban a suscribir la escritura pública 

aclaratoria o de constitución de mejoras. Como consecuencia de lo anterior, tampoco 

es plausible librar mandamiento de pago con base en dicho instrumento público.  

 

Finalmente, de la demanda y la documentación adosa resulta evidente que no hay 

claridad sobre el documento que debe ser suscrito, dado que se solicita la firma de 

una escritura pública para aclarar lo relacionado al tema de la subdivisión del predio, 

allegando la respectiva resolución que la autoriza, mientras que la nota devolutiva 
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obedeció al hecho que no se han declarado las mejoras o construcción en la cadena 

traditicia del bien, pretendiendo el actor, que, contrario a la realidad material, este 

despacho suscriba un documento en le que se indique como queda subdividido el bien, 

pero sin declarar las mejoras que se han construido, pese que en la promesa de 

compraventa se indica que el objeto de la misma es la compra de un apartamento.   

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. No reponer el proveído de fecha 02 de julio de 2021, de conformidad con 

lo dispuesto en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO. En firme esta decisión, archívense las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d9672665bd1822a0820a493c39f32ec1f48dff935cb0ec4952e826d293f8e9ea 

Documento generado en 30/09/2021 03:56:13 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES - COASMEDAS 

DEMANDADO RODOLFO LÓPEZ VARGAS 

RADICACIÓN 2021/01250-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 

 
1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como del 
demandado, corresponde a la utilizada por él, además, deberá portar las 
evidencias que acrediten la forma de cómo la obtuvo. 
 

2. No se informó de manera completa la dirección física para notificaciones del 
demandado, como quiera que se omitió indicar el municipio o ciudad a la que 
pertenece la informada en la demanda. 
 

Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
99ad5bf32aaafd14573f7ee3d9e9b0a21e900e54e46782f7baa0f8a4d4e8d736 

Documento generado en 30/09/2021 09:52:09 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE NILSON GUTIERREZ DELGADO 
APODERADO DIEGO ALEJANDRO GRAJALES TRUJILLO 
DEMANDADO  PEDRONEL CUBILLOS SOGAMOZO 
RADICACIÓN      2021/01261-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el lugar de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 
del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una (1) letra de cambio, que cual satisface los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de NILSON GUTIÉRREZ DELGADO, 
contra PEDRONEL CUBILLOS SOGAMOZO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 3.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de 
vencimiento 15 de febrero 2021, que se aportó a la presente demanda. 



 
b) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados sobre el título 
valor referido, desde el 16 de octubre de 2020 hasta el 15 de febrero de 2021, 
liquidado a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 16 de febrero de 2021, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería para actuar al Dr. DIEGO ALEJANDRO GRAJALES 
TRUJILLO1, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LOS DOBLETROQUES FLORENCIA SAS. 

DEMANDADO LISANDRO GARZÓN 

RADICACIÓN 2021/01263-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 
 
1. Dese estricto cumplimiento al art. 82.10, en el sentido de indicar la forma como 

debe ser notificada la parte demandada, dado que se limita a manifestar que 
desconoce la dirección física y electrónica de la pasiva, sin que se especifique 
la forma como debe ser notificado. Es de advertir que este requisito no se 
satisface con la solicitud de oficiar a la DIAN, puesto que ello solo procede para 
obtener la dirección electrónica.  

2. Deberá la parte aclarar el domicilio del demandado, dado que manifiesta 
desconocer el lugar de residencia, empero, indica que su domicilio se 
encuentra ubicado en la ciudad de Florencia, pese a que en las facturas 
aportadas se deja plasmado como dirección el municipio de Curillo.  

3. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal escaneada, ni se 
evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 
apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 3.5 
Decreto 333/2014). Respecto del poder digital, recuérdese que, su 
otorgamiento requiere “i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad 
de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación 
para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 
Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 
identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 
mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 
reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 
reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los anexos de la demanda, 
mal podría decirse que existe un poder debidamente otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; dos 
de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, 
presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial de 
apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada además 
por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 333/2014, 
compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del art. 5° 
Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su aportación al 
proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de acuerdo con 
los artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 

 
 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a4c29d64ba5cdf0d61edb255937b40bc625058a62394ef589f3e4f0ecee522e
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE EDILBERTO HOYOS CARRERA 
DEMANDADO HÉCTOR CANO ANDRADE 
RADICACIÓN      2021/01265-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia) de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de cuatro (4) letras de cambio, que satisfacen los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de EDILBERTO HOYOS CARRERA, 
contra HÉCTOR CANO ANDRADE, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 2.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto debido por 
la parte demandada, de acuerdo la letra de cambio con fecha de vencimiento 29 de 
enero de 2021 que se aportó con la demanda. 
 



 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 30 de enero de 2021, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
c) Por la suma de $ 5.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto debido por 
la parte demandada, de acuerdo la letra de cambio con fecha de vencimiento 29 de 
enero de 2021 que se aportó con la demanda. 
 

d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal c), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 30 de enero de 2021, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
e) Por la suma de $ 3.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto debido por 
la parte demandada, de acuerdo la letra de cambio con fecha de vencimiento 29 de 
enero de 2021 que se aportó con la demanda. 
 

f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal e), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 30 de enero de 2021, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
g) Por la suma de $ 1.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto debido por 
la parte demandada, de acuerdo la letra de cambio con fecha de vencimiento 26 de 
abril de 2021 que se aportó con la demanda. 
 

h) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal g), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 27 de abril de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 



contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Autorizar al demandante EDILBERTO HOYOS CARRERA, para que actúe en 
causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 
28.2). 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COMFACA 
DEMANDADO JOSÉ DENCEY BEDOYA HERRERA 
RADICACIÓN      2021/01269-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia) de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL CAQUETÁ – COMFACA, contra JOSÉ DENCEY BEDOYA 
HERRERA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.777.710, oo, que corresponde al total de las dieciséis (16) 
cuotas por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 
10/marzo/2020 y el 10/junio/2021, de acuerdo con el pagaré No. 7619 que se aportó 
con la demanda. 



 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir de la 
fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 162.920, oo, por concepto de intereses corrientes o de plazo 
causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de las dieciséis  
(16) cuotas debidas por la demandada, de acuerdo con el pagaré No. 7619 que se 
aportó con la demanda. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 

7. Reconocer personería para actuar a la Dra. PAOLA ISABEL QUINTO PÉREZ1 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO JOSÉ ORLANDO SALAZAR ORJUELA 
RADICACIÓN      2021/01271-00 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. Verificado el expediente se advierte que el correo electrónico desde el cual 
se originó la demanda es distinto al que se señaló en el acápite para 
notificaciones contenido en el escrito; en tal sentido, se le recuerda al 
interesado que todas la actuaciones radicadas por las partes deben 
originarse desde la cuenta de correo electrónico que se informe en la 
demanda, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo del art. 3º 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Así las cosas, se deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta de 
correo electrónico que se informa en la demanda. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8f4b179f75b036c98d95e62f38299f6d95e096a48150c54e01f211d557117276 

Documento generado en 30/09/2021 09:52:12 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JOSÉ GERLEY HERNÁNDEZ MEDINA 

DEMANDADO MARÍA MIRIAM CASTAÑO LÓPEZ 

RADICACIÓN 2021/01273-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) 
días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 

 
1. Respecto a los documentos anexos, especialmente la letra de cambio, es ilegible, 

como quiera que al escanearla se corta el año en que vence el título objeto de 
ejecución, lo que impide su manejo y lectura. Se recomienda presentarla 
escaneada en debida forma. 

 
2. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como del 
demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá indicar la forma como 
se obtuvo aportando las evidencias que no acrediten. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9b5bce44f4e125a7aa80b108ac4bbb357acad957918d7f9df405c27fe75cd55
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA UTRAHUILCA 
APODERADO PIEDAD CRISTINA VARON TRUJILLO 
DEMANDADO PATRICIA MORENO CHACÓN 
RADICACIÓN      2021/01277-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[Mínima], y por el lugar de domicilio de la parte demandada [Florencia], de acuerdo 
con el art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de un (01) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del 
CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA, contra PATRICIA 
MORENO CHACÓN, por las siguientes sumas de dinero:  
 



a) Por la suma de $ 4.967.029, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 11374486, que se aportó a 
la presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 638.978, oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados sobre el título valor referido, de acuerdo con el pagaré 
11374486, que se aportó a la presente demanda.  
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 05 de agosto de 2021, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por primas de seguros y otros conceptos la suma de $ 18.438, oo, de acuerdo 
con el pagaré No. 11374486, que se aportó a la presente demanda. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería para actuar a la Dra. PIEDAD CRISTINA VARON 
TRUJILLO1, como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones.   



 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 
de agosto 

  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO        EJECUTIVO 
DEMANDANTE NILSON GUTIERREZ DELGADO  
DEMANDADO DANIEL STIVEN MUÑOZ MARQUEZ 
RADICACIÓN      2021/01281-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal escaneada, ni se 
evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 
apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 3.5 
Decreto 333/2014). Respecto del poder digital, recuérdese que, su 
otorgamiento requiere “i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad 
de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación 
para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 
Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 
identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 
el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así 
conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 
reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los anexos de la demanda, 
mal podría decirse que existe un poder debidamente otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; dos 
de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, 
presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial de 
apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada además 
por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 333/2014, 
compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del art. 5° 
Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su aportación al 
proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de acuerdo con 
los artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS DE COLOMBIA S.A. 
APODERADO GINA PATRICIA SANTACRUZ 
DEMANDADO CARLOS ALFONDO PEÑA VARGAS 
RADICACIÓN 2021/01282-00 

 
Solicita la apoderada judicial del BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS DE 
COLOMBIA S.A.,que se ordene la aprehensión del vehículo automotor de placas 
GQX - 432 y una vez capturado, se disponga de su entrega inmediata a la parte 
demandante. Lo hace, con fundamento en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013, 
reglamentado por Decreto Nacional 1835 de 2015. 

 
Pues bien, este juzgado es competente para tramitar tal solicitud, según el art. 17.7 
del CGP1, y lo normado en el art. 28.7 ibidem, debido a que se está ejercitando una 
garantía real. En este punto, se aclara que se asume por las razones atrás 
identificadas, y no porque sea el domicilio del demandado, pues aplica la regla 
privativa ya comentada, es decir, el fuero real de ubicación del vehículo objeto de 
garantía.  
 
Sobre ese particular tema, es decir, ubicación del rodante, considera el juzgado 
que, en la cláusula 2.5 del contrato de garantía mobiliaria aportado con la 
demanda, las partes acordaron que el automotor “permanecerá(a) habitualmente 
en la dirección de notificaciones del Deudor…”. Como revisadas las direcciones 
que aparece en el contrato de garantía, se registra en la del domicilio del deudor: 
Cra 2B No. 12ª-50 de la ciudad de Florencia, el juzgado presume, en principio, que 
en esta población está ubicado el automotor cuya aprehensión, inmovilización y 
entrega solicita la parte demandante, y por eso se asume el conocimiento de este 
asunto especial. 

 

Por reunir la anterior solicitud los requisitos estipulados en el numeral 2º del art. 
2.2.2.4.2.3., igual que los requisitos del Artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 del 16 
de septiembre de 2015, el cual reglamentó el art. 60 de la ley 1676 de 2013, el 
despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior solicitud elevada por el BANCO SANTANDER DE 
NEGOCIOS DE COLOMBIA S.A. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía y que a 
continuación se describe, a favor de la entidad BANCO SANTANDER DE 
NEGOCIOS DE COLOMBIA S.A. 
: 

                                                
1 “Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: (…) 7. De todos los requerimientos y 

diligencias varias, sin consideración a la calidad de las personas interesadas” 

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

En tal sentido, por Secretaría ofíciese a la POLICÍA NACIONAL SECCIÓN 
AUTOMOTORES para que proceda con la inmovilización del referido rodante, de 
acuerdo con lo normado en el numeral tercero del Artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 
1835/2015. Una vez retenido, deberá ser entregado a la entidad BANCO 
SANTANDER DE NEGOCIOS DE COLOMBIA S.A. Infórmese en la respectiva 
comunicación el lugar en el cual podrá ser dejado el vehículo según lo señalado en 
la solicitud, es decir, en los parqueaderos CAPTUCOL a nivel Nacional o en los 
concesionarios de la Marca Renault. En caso de que ello no sea posible, deberá 
ser dejado en un parqueadero autorizado por la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Neiva – Huila, pues dicha entidad es la encargada de 
autorizar los parqueaderos a los que deben llevarse los vehículos inmovilizados por 
orden judicial en el municipio Florencia - Caquetá. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar a la Doctora GINA PATRICIA 
SANTACRUZ2, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido, 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

a3a52ea066d03451925653bfb8998ad22fbadb9108515f
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 
de agosto 

  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO        EJECUTIVO 
DEMANDANTE MYRIAM AMPARO MONTES CARDENAS 
DEMANDADO MURCIA SILVA INMOBILIARIA SAS 
RADICACIÓN      2021/01283-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal escaneada, ni se 
evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 
apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 3.5 
Decreto 333/2014). Respecto del poder digital, recuérdese que, su 
otorgamiento requiere “i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad 
de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación 
para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 
Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 
identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 
el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así 
conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 
reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los anexos de la demanda, 
mal podría decirse que existe un poder debidamente otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; dos 
de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, 
presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial de 
apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada además 
por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 333/2014, 
compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del art. 5° 
Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su aportación al 
proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de acuerdo con 
los artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 
 

2. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4 del CGP, en el sentido de que las 
pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad, y acorde a las 
probanzas allegadas; no sucediendo ello en el caso objeto de estudio, pues en 
la demanda presentada, se pretende la ejecución de intereses corrientes sin 
mencionar la fecha de ejecución. Al respecto, bien parece que se deben 
ajustar las pretensiones, precisando el periodo de causación teniendo en 
cuenta que los intereses corrientes o remuneratorios se causan durante el 
plazo acordado para el pago de la obligación. 
 

3. De otro lado, este despacho evidencia que no se ha presentado la demanda 
en forma, dado que en el escrito visible en la hoja 21 del folio 01 del 
expediente digital, corresponde a un memorial poder, más no al libelo 
introductor.  

 
4. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el togado no 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


registra dirección electrónica; en tal sentido, se le recuerda que todas las 
actuaciones radicadas por los profesionales deben originarse desde la 
cuenta inscrita, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo del art. 
3º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

5. Así las cosas, deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta de 
correo electrónico debidamente inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.  

 
6. Finalmente, el apoderado judicial no aporta dirección física ni electrónica.  

 
 

Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
00bce66a6b01aca8c19f96a7542b0319a133ffe79b3f697510a2735d1a

6283e3 
Documento generado en 30/09/2021 09:52:21 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 
de agosto 

  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO        EJECUTIVO 
DEMANDANTE COMFACA  
DEMANDADO HERNAN WILLYAM FUERTES DELGADO 
RADICACIÓN      2021/01284-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal escaneada, ni se 
evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 
apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 3.5 
Decreto 333/2014). Respecto del poder digital, recuérdese que, su 
otorgamiento requiere “i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad 
de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación 
para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 
Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 
identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 
el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así 
conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 
reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los anexos de la demanda, 
mal podría decirse que existe un poder debidamente otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; dos 
de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, 
presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial de 
apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada además 
por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 333/2014, 
compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del art. 5° 
Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su aportación al 
proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de acuerdo con 
los artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 

2. El formulario de solicitud de crédito diligenciado por el ejecutado cuando 
solicitó el crédito y la plataforma SISU WEB, en el que consta el correo 
electrónico del demandado es ilegible.  

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 005 
Florencia - Caqueta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
7b392a90cb84ff4a6c4826188eb84b47440346bc8ee1f7e48c079d72fa

6ab8ac 
Documento generado en 30/09/2021 09:52:18 AM 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO WILMAN RAFAEL LORA OROZCO 
RADICACIÓN      2021/01287-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el lugar de cumplimiento de la obligación (Florencia) de acuerdo con el art. 28.3 
del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO POPULAR S.A, contra 
WILMAN RAFAEL LORA OROZCO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 2.258.756, oo, que corresponde al total de las siete (7) cuotas 
por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 05/enero/2021 y el 
05/julio/2021, de acuerdo con el pagaré No. 62003590001836 que se aportó con la 
demanda. 
 



b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir de la 
fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 3.159.159, oo, por concepto de intereses corrientes o de plazo 
causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de las siete (7) 
cuotas debidas por la demandada, de acuerdo con el pagaré No. 62003590001836 
que se aportó con la demanda. 

 

d) Por la suma de $ 29.765.010, oo, por concepto del capital acelerado adeudado 
por el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 62003590001836, adosado a la 
presente demanda. 

 
e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la 
demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 

7. Reconocer personería para actuar al Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO 
CABRERA1 como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
Firmado Por: 

 

                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.  



Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
e44088224743c7f91f728788b708c4b2a056e237696b492841

697a250146b397 
Documento generado en 30/09/2021 11:42:25 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES - COASMEDAS 

DEMANDADO ABEL MUÑOZ SARRIA 

RADICACIÓN 2021/01288-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 

 
1. No se informó de manera completa la dirección física para notificaciones del 

demandado, como quiera que se omitió indicar el municipio o ciudad a la que 
pertenece la informada en la demanda. 
 

Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
54e431bcac4fbe21b416461389a50dbd630cb3dcefb6ec27c0af1ef5dc327ccf 

Documento generado en 30/09/2021 09:52:55 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE ESMERAL GARCÍA LLANOS 
APODERADO ÁNGEL RICARDO RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ 
DEMANDADO ASCIBER AGUSTIN ARENAS DELGADO 
RADICACIÓN      2021/01291-00 

 
Este despacho admitirá la anterior demanda de restitución de inmueble arrendado. 
No en vano, cumple con los requisitos consagrados en los Arts. 82, 83, 84, 88, 89 y 
384 del CGP, en este tipo de juicios el demandante no está obligado a solicitar y 
tramitar audiencia de conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad de 
la demanda1, y para finalizar, este titular tiene la competencia privativa para conocer 
de esta demanda2. 
 
Por otro lado es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 
2020, dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En otro orden de cosas, se aprecia que el demandante solicita que se decrete una 
serie de medidas cautelares con fundamento en el art. 384.7 del CGP. Pues bien, 
según esa norma, el demandante debe prestar caución en la cuantía y oportunidad 
que el juez señale para responder por los perjuicios que se causen con la práctica 
de dichas medidas. Entonces, previo a resolver sobre las medidas, se ordenará 
prestar caución por la suma de $ 160.000, oo, teniendo como referencia la 
estimación de la cuantía realizada por la parte demandante. 
 
En tal orden de ideas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - 
CAQUETÁ,  
 

RESUELVE 
 

                                                           
1 Art. 384-6 inciso segundo del C.G.P. 
2 Art. 28-7 del C.G.P. 



PRIMERO. ADMITIR la anterior DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO instaurada por ESMERAL GARCÍA 
LLANOS contra ASCIBER AGUSTÍN ARENAS DELGADO.    

 

SEGUNDO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días, de conformidad con 
el Art. 369 del C. G.P.  

 

TERCERO. A la presente demanda désele el trámite del proceso VERBAL 
consagrado en el Título I, Capitulo 1, Art. 384 de la Ley 1564 de 
2012. 

 
CUARTO. TRAMITAR esta demanda en ÚNICA INSTANCIA por lo normado 

en el Art. 384-9 ibídem.  
 

QUINTO. Previo a resolver la solicitud de medidas cautelares, se ordena a 
la parte demandante que preste caución por la suma de $ 160.000, 
oo, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEXTO. NOTIFICAR esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del 
Proceso. Si se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del 
Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar previamente 
al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará 
que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la 
notificación, se deberá informar al notificado, además de lo que 
exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal se remitan todas las 
solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido 
proceso. 

 
SÉPTIMO. Requerir a la parte demandante para que, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación del presente proveído, realice los 
trámites correspondientes a las notificaciones ordenadas en la 
presente providencia, previniéndole que de lo contrario, se dará 
aplicación a la figura del desistimiento tácito, dejando sin efectos 
la demanda y disponiendo la terminación del proceso y la 
consecuente condena en costas de conformidad con lo reglado en 
el artículo 317, numeral 1 del CGP. 

 
OCTAVO. RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. ÁNGEL 

RICARDO RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ3, como apoderado de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                           
3 Según la consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE OFIR BAHOS CABRERA 
APODERADO FERNANDO JAIR CARDENAS ORTIZ 
DEMANDADO  WILSON OROZCO MUÑOZ 
RADICACIÓN      2021/01292-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el lugar de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 
del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una (1) letra de cambio, que cual satisface los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de OFIR BAHOS CABRERA, contra 
WILSON OROZCO MUÑOZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.500.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de 
vencimiento 30 de agosto de 2018, que se aportó a la presente demanda. 



 
b) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados sobre el título 
valor referido, desde el 04 de julio de 2018 hasta el 30 de agosto de 2018, liquidado 
a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 31 de agosto de 2018, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería para actuar al Dr. FERNANDO JAIR CARDENAS 
ORTIZ1, como endosatario en procuración de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del endoso conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   



 
Código de verificación: 

cbffe0da3abec1c437f42d3e9ab9e2f8e0263734d9d405a27c0
34357d430470e 

Documento generado en 30/09/2021 11:43:33 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni

ca 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE RAMIRO TRUJILLO RAMÍREZ 
APODERADO CRISTIAN CAMILO RUÍZ GUTIÉRREZ 
DEMANDADO  JOSÉ GABRIEL ALVIS CORO 
 MARÍA EDUARDA ALVIS CORO  
RADICACIÓN      2021/01293-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una (1) letra de cambio, que cual satisface los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de RAMIRO TRUJILLO RAMÍREZ, contra 
JOSÉ GABRIEL ALVIS CORO y MARÍA EDUARDA ALVIS CORO, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 



a) Por la suma de $ 1.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de 
vencimiento 12 de noviembre de 2018, que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 13 de noviembre de 2018, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería para actuar al Dr. CRISTIAN CAMILO RUÍZ 
GUTIÉRREZ1, como endosatario en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   



Código de verificación: 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO CESAR AUGUSTO GUTIÉRREZ LÓPEZ 

RADICACIÓN 2021/01294-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 

 
1. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el togado no 

registra dirección electrónica; en tal sentido, se le recuerda que todas las 
actuaciones radicadas por los profesionales deben originarse desde la cuenta 
inscrita, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo del art. 3º del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Así las cosas, deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta de 
correo electrónico debidamente inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
Así mismo, deberá adecuarse el poder consignado en él la dirección 
electrónica inscrita en Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo 
señalado en el inciso segundo del art. 5º del Decreto 806 de 2020. 
 

2. Aportar certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
demandante, en el que se encuentra consignado la dirección de notificaciones 
judiciales.  
 
En tal sentido, resulta necesario advertir que el correo electrónico de la entidad 
demandante debe corresponder al inscrito en el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5a257529c39574049375c6dc3ab037fa98fa68c985a32aed034c90ac1e0ab8a
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE MARGARITA MARÍA GUTIÉRREZ CASTRILLÓN 
DEMANDADO JHON EISENHOWER LOZANO GARCÍA  
RADICACIÓN      2021/01296-00 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. Deberá indicar la dirección electrónica de la parte demandada (CGP, art. 
82.10). Si no la conoce, deberá manifestarlo. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
75f7cbca5b32534424948c02bc9aa734529224abe92041910fb8f8df2b8abb13 

Documento generado en 30/09/2021 09:53:13 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 
de agosto 

  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO        EJECUTIVO 
DEMANDANTE COMFACA  
DEMANDADO CONSUELO VARGAS RAMOS 
RADICACIÓN      2021/01297-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal escaneada, ni se 
evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 
apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 3.5 
Decreto 333/2014). Respecto del poder digital, recuérdese que, su 
otorgamiento requiere “i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad 
de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación 
para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 
Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 
identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 
el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así 
conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 
reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los anexos de la demanda, 
mal podría decirse que existe un poder debidamente otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; dos 
de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, 
presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial de 
apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada además 
por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 333/2014, 
compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del art. 5° 
Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su aportación al 
proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de acuerdo con 
los artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MARIO LEAL AROCA 

DEMANDADO DAVID ALBERTO LEAL CALDERÓN 

 YESSICA JOHANNA ARTEAGA PARRA 

RADICACIÓN 2021/01299-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 

 
1. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el togado no 

registra dirección electrónica; en tal sentido, se le recuerda que todas las 
actuaciones radicadas por los profesionales del derecho deben originarse 
desde la cuenta inscrita, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo 
del art. 3º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Así las cosas, deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta de 
correo electrónico debidamente inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
 

2. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como del 
demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá indicar la forma 
como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 
 

3. No se informó de manera completa la dirección física para notificaciones del 
demandado, como quiera que se omitió indicar el municipio o ciudad a la que 
pertenece la informada en la demanda. 
 

Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
Firmado Por: 

 
Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 005 
Florencia - Caqueta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE GEORGINA PATRICIA CUELLAR MORALES 
DEMANDADO CRISANTO CUMBE 
RADICACIÓN      2021/01300-00 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se 
deberá expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como 
del demandado, corresponde a la utilizada por él, y señalar la forma como 
se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 
 

2. Deberá indicar el lugar y la dirección física de notificación de la parte 
demandada (CGP, art. 82.10). Si no la conoce, deberá manifestarlo. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
50d87f60b3e04b5303945eb23a5bec2a4d372f988aa11470031013ee23dff561 

Documento generado en 30/09/2021 09:53:07 AM 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
APODERADO SOROLIZANA GÚZMAN CABRERA 
DEMANDADO  FABIAN OSWALDO ARCOS MUÑOZ 
RADICACIÓN      2021/01301-00 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. Respecto al demandado no se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos 
por el Art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 en su inciso segundo. En tal 
sentido, se deberá expresar la forma como se obtuvo aportando las 
evidencias que lo acrediten, de los documentos aportados no se extrae como 
se obtuvo. 
 

2. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal escaneada, ni 
se evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial 
al apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 
3.5 Decreto 333/2014). Respecto del poder digital, recuérdese que, su 
otorgamiento requiere “i) Un texto que manifieste inequívocamente la 
voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. 
ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 
identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 
el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así 
conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 
reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los anexos de la 
demanda, mal podría decirse que existe un poder debidamente otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; 
dos de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, 
presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial 
de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada 
además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 
333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la 
del art. 5° Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su 
aportación al proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de 
acuerdo con los artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 
 

3. Aportar certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
demandante, en el que se encuentra consignado la dirección de 
notificaciones judiciales. 
 
 



Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d125cf4b00e14e06118468d3da1c31d2cddd47bfc21376a608e396191c3b2bc1 

Documento generado en 30/09/2021 10:20:40 AM 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y  
 CRÉDITO – COONFIE. 
APODERADO DIEGO ALEJANDRO PÉREZ STERLING 
DEMANDADO  ROQUE SAPUY NARVAEZ 
RADICACIÓN      2021/01302-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el lugar de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 
del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la COOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO - COONFIE, contra ROQUE SAPUY 
NARVAEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 



a) Por la suma de $ 4.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 156910, que se aportó a la 
presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 312.557, oo, correspondiente a los intereses corrientes o de 
plazo causados y no pagados sobre el título valor referido, desde el 10 de febrero 
de 2021 hasta el 05 de abril de 2021, de acuerdo con el pagaré No. 156910, que se 
aportó a la presente demanda. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 06 de abril de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería para actuar al Dr. DIEGO ALEJANDRO PÉREZ 
STERLING1, como endosatario en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 
de agosto 

  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO        EJECUTIVO 
DEMANDANTE EMMA PATRICIA ARTUNDUAGA SALDAÑA 
DEMANDADO JENNIFER VANEGAS CONDE 
RADICACIÓN      2021/01306-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

 
1. Aunque se narra en el acápite de anexos de la demanda, no se adjuntó el 

certificado de existencia y representación legal de la sociedad CONDE 
ABOGADOS ASOCIADOS SAS. En tal sentido, deberá aportarse la prueba de 
dicho documento, de acuerdo con lo señalado en el numeral 3º del art. 84 del 
CGP, con el fin de verificar la calidad en que actúa la señora MARCELA 
PATRICIA CEBALLOS OSORIO. 
 

En tal sentido, resulta necesario advertir que el correo electrónico de la 
persona jurídica (CONDE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S) que representa 
los intereses de la demandante debe corresponder al inscrito en el certificado 
de existencia y representación legal. 
 

Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 

 
NOTIFÍQUESE.

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE JOSÉ CADENA CARVAJAL 
DEMANDADO FERNEY CRUZ 
RADICACIÓN      2021/01307-00 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. Verificado el expediente se advierte que el correo electrónico desde el cual 
se originó la demanda es distinto al que se señaló en el acápite para 
notificaciones contenido en el escrito; en tal sentido, se le recuerda al 
interesado que todas las actuaciones radicadas por las partes deben 
originarse desde la cuenta de correo electrónico que se informe en la 
demanda, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo del art. 3º 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Así las cosas, se deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta de 
correo electrónico que se informa en la demanda. 
 

2. Deberá indicar la dirección electrónica de la parte demandada (CGP, art. 
82.10). Si no la conoce, deberá manifestarlo. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
Firmado Por: 

 
Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 005 
Florencia - Caqueta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE GUSTAVO ADOLFO BOCANEGRA CARVAJAL 
DEMANDADO LIZETH JOHANA CALDERÓN URQUINA 
RADICACIÓN      2021/01309-00 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. Deberá indicar el número de identificación de la parte demandada (CGP, art. 
82.2). Si no la conoce, deberá manifestarlo. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
Firmado Por: 

 
Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 005 
Florencia - Caqueta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
f42e61d1569b3b56873c6a4d1323009cbc4298943c142f4a3a

6f945dd71f22b3 
Documento generado en 30/09/2021 09:52:39 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO IVAN DARIO PÉREZ ANDRADRE 

RADICACIÓN 2021/01310-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 

 
1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como del 
demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá indicar la forma 
como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten (formato único de 
vinculación). 
 

2. Aportar certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
demandante, en la que se encuentra consignado la dirección de 
notificaciones judiciales. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
Firmado Por: 

 
Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 005 
Florencia - Caqueta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE GERMAN GALLEGO LONDOÑO 
DEMANDADO  AGUSTÍN VÁSQUEZ GONZÁLEZ 
RADICACIÓN      2021/01312-00 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. Deberá indicar el número de identificación de la parte demandada (CGP, art. 
82.2). Si no la conoce, deberá manifestarlo. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
Firmado Por: 

 
Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 005 
Florencia - Caqueta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
5860770853b04021b4e0adea34025e3a87c62ba934d8ee49b

9a8a449dcbe087f 
Documento generado en 30/09/2021 10:20:47 AM 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 
de agosto 

  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO        EJECUTIVO 
DEMANDANTE COMFACA  
DEMANDADO LILIAN ROCIO GALLEGO HEREDIA 
RADICACIÓN      2021/01313-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal escaneada, ni se 
evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 
apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 3.5 
Decreto 333/2014). Respecto del poder digital, recuérdese que, su 
otorgamiento requiere “i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad 
de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación 
para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 
Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 
identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 
el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así 
conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 
reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los anexos de la demanda, 
mal podría decirse que existe un poder debidamente otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; dos 
de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, 
presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial de 
apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada además 
por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 333/2014, 
compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del art. 5° 
Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su aportación al 
proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de acuerdo con 
los artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
126bfc19603270e178d9eee14fdff633efae1341b7c6fa9b3492f4b21aa4

4878 
Documento generado en 30/09/2021 09:52:48 AM 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
APODERADO CARLOS FRANCISCO SANDINO 
DEMANDADO ADRIAN EUSEBIO VANEGAS ROJAS 
RADICACIÓN      2021/01314-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 
 

1. Aportar certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
demandante, en el que se encuentra consignado la dirección de notificaciones 
judiciales.  
 
En tal sentido, resulta necesario advertir que el correo electrónico de la entidad 
demandante debe corresponder al inscrito en el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
80aefbacecd133de25867316130931b24b94b47a12423debb8772c13ad5a9f

b9 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SNEIDER PARRA LÓPEZ 

DEMANDADO CARLOS ALBERTO GALLEGO ORDOÑEZ 

 JUDAS TADEO ARISTIZABAL MUÑOZ 

RADICACIÓN 2021/01315-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 

 
1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como de los 
demandados, corresponde a la utilizada por éstos, y se deberá indicar la forma 
como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 
 

Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Documento generado en 30/09/2021 09:52:36 AM 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE ALEJANDRO CALDERÓN BECUE 
DEMANDADO DIDIER CALDERÓN CELIS 
RADICACIÓN      2021/01317-00 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. Verificado el expediente se advierte que el correo electrónico desde el cual 
se originó la demanda es distinto al que se señaló en el acápite para 
notificaciones contenido en el escrito; en tal sentido, se le recuerda al 
interesado que todas las actuaciones radicadas por las partes deben 
originarse desde la cuenta de correo electrónico que se informe en la 
demanda, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo del art. 3º 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Así las cosas, se deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta de 
correo electrónico que se informa en la demanda. 
 

2. Deberá indicar la dirección electrónica de la parte demandada (CGP, art. 
82.10). Si no la conoce, deberá manifestarlo. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
Firmado Por: 

 
Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 005 
Florencia - Caqueta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE NILSON GUTIERREZ DELGADO 
APODERADO DIEGO ALEJANDRO GRAJALES TRUJILLO 
DEMANDADO  VICTOR MONTENEGRO 
RADICACIÓN      2021/01318-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el lugar de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 
del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una (1) letra de cambio, que cual satisface los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de NILSON GUTIERREZ DELGADO, 
contra VICTOR MONTENEGRO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 5.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de 
vencimiento 29 de abril 2021, que se aportó a la presente demanda. 



 
b) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados sobre el título 
valor referido, desde el 29 de enero de 2021 hasta el 29 de abril de 2021, liquidado 
a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 30 de abril de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería para actuar al Dr. DIEGO ALEJANDRO GRAJALES 
TRUJILLO1, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE EDILBERTO HOYOS CARRERA 

DEMANDADO JUANITA LINEY MURILLO GARRIDO 

RADICACIÓN 2021/01319-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 

 
1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como de la 
demandada, corresponde a la utilizada por ella, y se deberá indicar la forma 
como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 
 

Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE WILSON MOTTA SAAVEDRA 

DEMANDADO PLAN G SAS. 

 GIOVANNI MORERA OLARTE 

RADICACIÓN 2021/01322-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 

 
1. Verificado el expediente se advierte que el correo electrónico desde el cual se 

originó la demanda es distinto al que se señaló en el acápite para 
notificaciones contenido en el escrito; en tal sentido, se le recuerda al 
interesado que todas la actuaciones radicadas por las partes deben originarse 
desde la cuenta de correo electrónico que se informe en la demanda, de 
conformidad con lo señalado en el inciso segundo del art. 3º del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 

 
Así las cosas, se deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta de 
correo electrónico que se informa en la demanda. 
 

2. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como del 
demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá indicar la forma 
como se obtuvo aportando las evidencias que no acrediten. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
APODERADO LUZ ÁNGELA RODRÍGUEZ BERMUDEZ 
DEMANDADO LUIS FERNANDO CHICO VARGAS 
RADICACIÓN      2021/01323-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 
 

1. Aportar certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
demandante, en la que se encuentra consignado la dirección de notificaciones 
judiciales. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ANIBAL SILVA DONOSO 

DEMANDADO ALVARO CALDERÓN CULMA 

 LUZ ALBA CALDERÓN CULMA 

RADICACIÓN 2021/01324-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 

 
1. Verificado el expediente se advierte que el correo electrónico desde el cual se 

originó la demanda es distinto al que se señaló en el acápite para 
notificaciones contenido en el escrito; en tal sentido, se le recuerda al 
interesado que todas la actuaciones radicadas por las partes deben originarse 
desde la cuenta de correo electrónico que se informe en la demanda, de 
conformidad con lo señalado en el inciso segundo del art. 3º del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 

 
Así las cosas, se deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta de 
correo electrónico que se informa en la demanda. 
 

2. Deberá indicar la dirección electrónica de la parte demandada (CGP, art. 
82.10). Si no la conoce, deberá manifestarlo. 
 

3. No se informó de manera completa la dirección física para notificaciones del 
demandado, como quiera que se omitió indicar el barrio y el municipio o 
ciudad a la que pertenece la informada en la demanda. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE HENRY OSPINA BONILLA 

DEMANDADO JESÚS EDUARDO CALDERÓN LEAL 

 ANA CAROLINA HERNÁNDEZ 

RADICACIÓN 2021/01326-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 

 
1. Verificado el expediente se advierte que el correo electrónico desde el cual se 

originó la demanda es distinto al que se señaló en el acápite para 
notificaciones contenido en el escrito; en tal sentido, se le recuerda al 
interesado que todas la actuaciones radicadas por las partes deben originarse 
desde la cuenta de correo electrónico que se informe en la demanda, de 
conformidad con lo señalado en el inciso segundo del art. 3º del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 

 
Así las cosas, se deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta de 
correo electrónico que se informa en la demanda. 
 

2. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4 del CGP, en el sentido de que las 
pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad, y acorde a las 
probanzas allegadas; no sucediendo ello en el caso objeto de estudio, pues en 
la demanda presentada, se pretende la ejecución de intereses corrientes por 
fuera del periodo de causación de la letra de cambio base de la acción. Al 
respecto, tenemos que, según el documento cambiario, la letra de cambio 
vence el 23 de julio de 2021, de tal manera que, como se pretenden intereses 
corrientes después del vencimiento de la obligación, bien parece que se 
deben ajustar las pretensiones, precisando el periodo de causación teniendo 
en cuenta que los intereses corrientes o remuneratorios se causan durante el 
plazo acordado para el pago de la obligación y los moratorios a partir del día 
siguiente al vencimiento del título. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO FERNANDO SÁNCHEZ 

RADICACIÓN 2021/01327-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 

 
1. Verificado el expediente se advierte que el correo electrónico desde el cual se 

originó la demanda es distinto al que se señaló en el acápite para 
notificaciones contenido en el escrito; en tal sentido, se le recuerda al 
interesado que todas la actuaciones radicadas por las partes deben originarse 
desde la cuenta de correo electrónico que se informe en la demanda, de 
conformidad con lo señalado en el inciso segundo del art. 3º del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 

 
Así las cosas, se deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta de 
correo electrónico que se informa en la demanda. 
 

2. Deberá adjuntar el certificado de existencia y representación de la entidad 
demandante, con el fin de verificar que el correo suministrado en la demanda 
corresponda al inscrito por aquella en dicho certificado. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE DESIDERIO CUELLAR BAHAMON 
APODERADO CAMILO ÁNDRES CIRO TABORDA 
DEMANDADO  JHON ARLINTON LENIS GUACA 
 PEDRO MEDINA LUNA 
 CONSUELO GUACA BERMEO 
RADICACIÓN      2021/01328-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el lugar de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 
del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una (1) letra de cambio, que cual satisface los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de DESIDERIO CUELLAR BAHAMON, 
contra JHON ARLINTON LENIS GUACA, PEDRO MEDINA LUNA y CONSUELO 
GUACA BERMEO, por las siguientes sumas de dinero:  
 



a) Por la suma de $ 2.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de 
vencimiento 23 de abril de 2020, que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados sobre el título 
valor referido, desde el 23 de octubre de 2019 hasta el 23 de abril de 2020, liquidado 
a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 24 de abril de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. ORDENAR el emplazamiento de JHON ARLINTON LENIS GUACA identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 6.804.134, PEDRO MEDINA LUNA identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 17.622.085 y CONSUELO GUACA BERMEO 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 26.550.299, de acuerdo con lo 
normado en el Art. 293 ibídem y ante la manifestación que hace el apoderado con 
respecto a ignorar el paradero de la persona que viene de referirse. La publicación 
de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se hará únicamente 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en 
un medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. En 
consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, 
la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º Acuerdo PSAA14-10118 
del 4 de marzo de 2014. 

 
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 

7. Reconocer personería para actuar al Dr. CAMILO ANDRÉS CIRO TABORDA1, 
como endosatario en procuración de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del endoso conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

Firmado Por: 
 

Ruben Dario Pacheco Merchan 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Florencia - Caqueta 
                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES - COASMEDAS 

DEMANDADO ANDERZON TRUJILLO GÓMEZ 

RADICACIÓN 2021/01329-00 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 

 
1. No se informó de manera completa la dirección física para notificaciones del 

demandado, como quiera que se omitió indicar el municipio o ciudad a la que 
pertenece la informada en la demanda. 
 

Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
Firmado Por: 

 
Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 005 
Florencia - Caqueta 
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de una (1) letra de cambio, que cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de NIDIA RAMÍREZ MANJARRES, contra 
GUSTAVO ADOLFO MORANTE GRAJALES, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 10.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento 
30 de marzo 2021, que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados sobre el título valor 
referido, desde el 08 de septiembre de 2020 hasta el 30 de marzo de 2021, liquidado 
a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     NIDIA RAMÍREZ MANJARRES 

Demandado :     GUSTAVO ADOLFO MORANTE GRAJALES 
Radicación : 180014003005 2021-01331  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 31 de marzo de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería para actuar al Dr. DIEGO ALEJANDRO GRAJALES 
TRUJILLO1, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) 
días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 

 

1. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el togado 
registra una dirección electrónica distinta a la cuenta desde la cual se originó 
la demanda y a la que señaló en el acápite de notificaciones contenido en el 
escrito, en tal sentido, se le recuerda que todos los memoriales radicados por 
los profesionales deben ser remitidos desde la cuenta inscrita. El 
incumplimiento del mencionado requisito de autenticidad acarrea que la 
solicitud sea desatendida de plano. 
 

2. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como del 
demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá indicar la forma 
como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 

 

3. Aportar certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
demandante, en el que se encuentra consignado la dirección de notificaciones 
judiciales.  

 
En tal sentido, resulta necesario advertir que el correo electrónico de la entidad 
demandante debe corresponder al inscrito en el certificado de existencia y 
representación legal. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
De acuerdo con lo señalado en el tercero inciso del artículo 90 del CGP, el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) 
días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse. 
 
1. Dese estricto cumplimiento al art. 82.10, en el sentido de indicar la forma como 

debe ser notificada la parte demandada, dado que se limita a manifestar que 
desconoce la dirección física y electrónica de la pasiva, sin que se especifique 
la forma como debe ser notificado. Por otra parte, deberá indicar si la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informar la forma como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes 
remitidas a la persona por notificar de conformidad al parágrafo segundo del Art. 
8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, como tampoco 
para el traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 
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Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     FANNY PATRICIA POLANIA TAVERA 

Demandado :     DIEGO FERNANDO SOLARTE GUACA 
Radicación : 180014003005 2021-01337  00 

Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de una (1) letra de cambio, que cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de PLINIO SÁNCHEZ BUENO, contra FABIO 
ALFONSO CASTRO VANEGAS, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento 20 
de diciembre de 2019, que se aportó a la presente demanda. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     SEGUNDO PLINIO SÁNCHEZ BUENO 

Demandado :     FABIO ALFONSO CASTRO VANEGAS 
Radicación : 180014003005 2021-01343  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Autorizar al demandante PLINIO SÁNCHEZ BUENO, para que actúe en causa 
propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE. 
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